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Art. 1.‘ del reglamento orgánico 
aprobado por Real decreto de 51 de 
Marzo de 1856.
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Art. 2.° del reglamento orgánico 
de 185G.1
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
yJS; Mi la Reina Doña María Cristina 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 

.17 0. 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), siri novedad también en su 
importante salud.

SECCION DE FOMENTO.

Observándose que algunos Ayunta- 
míenlos remiten la copia de los sellos 
que se les tienen pedida por Real or
den de 50 de Agosto último, inserta en 
el Boletín oficial de 5 del actual en la 
misma comunicación, debiendo hacerlo 
en papel separado del tamaño de cuarti
lla para cada uno, poniendo á sú pie nota 
breve de su origen y periodo de tiem
po de su uso, prevengo á los SS. Alcal
des lo hagan asi, procurando que sean 
reproducidos en el papel con el mayor 
esmero posible, y que lo verifiquen sin 
demora, puesto que la operación es de 
suyo sencilla a la par que urgente y de 
suma importancia. 11 1 ' , '

Burgos 11 de Setiembre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

r 9(1 ___

D. Jóse del Castillo y Saenz de Rusio, 
Fiscal nombrado por el limo. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
para la instrucción de un expediente 
sobre ingreso de D. Pió Pazos y Vela 
Hidalgo en la órden civil de Bene
ficencia por los servicios prestados 
en la inundación ocurrida en esta 
villa del 9 al 10 de Enero dé 1871, 

Hago saber: que hallándome ins
truyendo las diligencias conducentes á 
probar los servicios prestados por 
dicho señor á la humanidad en la refe
rida inundación, doy la publicidad 
prescrita en el articulo 5.° del regla
mento de 50 de Diciembre de 1857, 
para que todas las personas que quie
ran prestar declaración en pro ó en 
contra déla exactitud de estos hechos 
puedan verificarlo en término de quince 
días, concurriendo á esta Fiscalia, sita 
en esta villa, calle de la Libertad, 
núm. 29.

Miranda de Ebro 9 de Setiembre de 
1876.=José del Castillo.
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PARTE OFICIAL.

REAL DECRETO.
De cótifbrmidad con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, oído el 

Consejo de Estado en pleno, 
7

Vengo en aprobar el adjuqlo reglamento orgánico del Cuerpo de Telégrafos.
Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta y seis.= 

ALFONSO.=E1 Ministro de la Gobernación, Francisco Romero y Robledo.
.noioii.liii; ib 08 v P?. 7 bn-'. ■

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO DE TELÉGRAFOS.
'• fiinq obiroinoii H ' .---------1¡---------

' CAPITULO I.
' ' '= ,:í ■' Objeto del Cuerpo.

-bidirmn Itioli oh binosioq 1« sbisu
Art. l.° del Real decreto de 15 de Articulo 1." El estudio, construcción y 
Art. 2.° del Real decreto de 14 de seryjcio de las lineas telegráficas estarán a 

Diciembre de 1864, , cargo del Cuerpo de Telégrafos, asi como
Real decreto sobre semáforos de , ,, , .. . , . , . . ., .10 de Noviembre de 1870. ias «emas aplicaciones de la electricidad que

,¡ ;) |_. el Gobierno le encomiende.
Art. 19 del pliego de condiciones Art. 2,° Estarán bajo la inspección y vi

nera la concesión de ferro-carriles .. . . , . q.,x„ <• i i- „ah^xa-á la ley-general de 5 de Junio del Cuerpo de Telégrafos Lis lineas
de 1855 y reglamento de 15 de Fe- pertenecientes á Empresas ó particulares con 
brero de 1856. . .Dictámen del Copsejo de Estado arreglo á la legislación vigente, 
de 18 de Enero de 1876.

CAPITULO II.
Dependencia y organización del Cuerpo.

Art. 5." El Ministro de la Gobernación 
es el Jefe superior del Cuerpo de Telégrafos, 
que dependerá inmediatamente del Director 
general del ramo.

Art. 4* Para atender al servicio de las 
líneas telegráficas habrá: la Dirección gene
ral, encargada de ¡la Administración supe
rior del Cuerpo; una Junta de Jefes, com
puesta dé los mas caracterizados que residan 
en Madrid; Inspecciones para vigilar el ser
vicio; un Gabinete Central que dirija la tras
misión general de la correspondencia tele
gráfica; Centros que la distribuyan en las di
ferentes provincia que de ellos dependan; 
Direcciones de Sección, encargadas general
mente del servicio y administración de telé
grafos en cada provincia, y Estaciones tele
gráficas que cuiden del servicio en su loca
lidad.

Art. 5.° El personal del Cuerpo de Telé
grafos se compone de las clases siguientes:

1 * Personal superior, que consta de: 
Inspectores generales.
Inspectores.

: —....... .............—'—

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
■

DE BURGOS.
■'.ülOO'liG

Circular núm. 110. i

Habiéndose ausentado de la casa: pa
terna el día 5 del actual el joven Ber- 
nardino Palacios Lechosa, del pueblo 
de Carcedñ de Burgos, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca y captura, 
poniéndole á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo en el caso de ser habido.

Burgos 11 de Setiembre de 1876. 
El Gobernador,

( JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. 
le no ■: .yu/i y ,• . ;.
Señas de Bernardina Palacios Lechosa.

Edad 18 años, estatura un metro 
600 milímetros, pelo moreno,< ojos al 
pelo, nariz regular, barba nada, color

! t()8[10.y 7 8019110 1 8QJ • .Al t .j 
trigueño; viste pantalón de sayal, cha
queta de id., blusa oscura, gorra de 
pelo, calzado de albarcas, va sin cé
dula de vecindad.

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.



Y Directores da Sección. CAPITULO IV.
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El individuo que ocupe el pri-Arl. 11.

Arl. 6.° del reglamento de 1856.
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12. Separar con justificada causa, pro
bada eu expediente inslruido al efecto, á los

. :diíT'ito8 • ’ o
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Art. 9/ La Junta de Jefes ¡oformará pre
cisamente en la formación del presupuesto 
del ramo en los expedientes relativos [á mo
dificaciones del ¡servicio general, de los re
glamentos y de los programas; y en los que 
se refieren á recompensa extraordinaria, ju
bilación, postergación ó separación de algún 
funcionario.

Art. 10. La Junta de Jefes podrá propo
ner á la Dirección general toda reforma que 
tienda á mejorar el servicio ó llevar al mis
mo lodos los adelantos de la Telegrafía.
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Art. 26 y siguientes del reglamerr 
to orgánico de 1856..oaimtY V»V

De la Junta de Jefes.

Art. 9." del reglamento oagánico 
de 1864.

Arl. 8.° del Real decreto de 14 de
Diciembre de 1864.
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CAPITULO V.

Del Personal superior del Cuerpo.

Art. 1° del decreto de 25 de Ene-
Real orden de 25 de Setiembre mer lugar de la escala superior del Cueipo ,

de 1868. será Jefe nato de la Sección de Telégrafos en
la Dirección general ó segundo Jefe de la 
misma, y el que le siga inmediatamente re
sidirá en. Madrid con el cargo que le corres
ponda, para sustituir á aquel en ausencias y iJOi, ‘!ll? ‘ .-.r.: ' •
enfermedades.

del ”Sllm,n- Art. <2. Los Inspectores -eritorán 1„

• •• 1 ... i 1 revistas de inspección, vigilarán el servicio,
y cuidarán de que sus subordinados cumplan

; ,< ;■ : )b : los deberes de'su cargo, y los qué residan
. el.,- v ; en Madrid serán además Vocales de la Junta

Art. 21 y siguientes del reglamen
to orgánico de 1856.
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2.° Personal subalterno facultativo, que 
consta de:

Subdirectores de Sección.
Jefes de Estación.
Oficiales. r 7

n /.;■ 9 .tii.v. .
Y Aspirantes.

Art. 6.” Para ejercer la vigilancia de las 
líneas y desempeñar el servicio mecánico de 
las estaciones habrá:

Porteros.
Conserjes.
Ordenanzas.
Capataces.
Y Celadores.

Art. 7.° El número y sueldo délos indi- ¡ 
viduos de cada clase se determinará en los ' 
respectivos presupuestos.

CAPITULO III.
Del Director general.

Art. 10 del reglamento de 14 de Arl. 18. Reglamentos especules deter- 
ciembre de 1864. ‘= ■ , ,■ ", ,minaran las funciones de la . Dirección gene- 

-■ ■ . ■ ■■■ . . . , , 0« . . 1 ! V .

ral, de la.Junta de Jefes y de las diversas , , , 
. dependencias, categorías y cargos en el 

Cuerpo.w.mYyA

CAPITULO VII.
Del personal de vigilancia y servicio.

■ ■ ’ i
Art. 81 y siguientes del reglamen- Arl. 19. Los Porteros y Conserjes son 

to orgánico de 18a6. responsables dél aseo y custodia de todos los
efectos existentes eti las oficinas telegráficas, 
quedando también á su cargo él material (le 
repuesto y la distribución y vigilancia del 
servicio de los Ordenanzas.

y (Kuo'itriJarc 
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Art. 8/ Correspondeal Director general, ' 
como Jefe del Cuerpo y responsable del buen

■ <(}< servi<?^:v . . ,
1." Consultar al Ministro de la Goberna- 

. v.¿.. clon lodos los asuntos que hayan de resol
verse de Real orden, proponiendo sobre ellos 
lo que juzgue conveniente.

v 2.” Distribuir el personal del, Cuerpo co
mo lo exija el bien del servicio.J . I? OS.1;''- , ■ . ; 1 /.u.,

5. Dirigir, conforme á reglamento, y 
dentro de los limites del presupuesto, el ser
vicio del ramo. ' ' s

4.° Proponer al Gobierno el presupuesto 
general de gastos y su distribución.

T 3(1 ' Ordenar los servicios extraordinarios
que crea convenientes, disponiendo para 
el|o del personal á sus órdenes.

6. " Proponer al Gobierno para su ingreso,
ascenso y bajas al personal de Real nombra- 

■ miento con arregló á las disposiciones conte
nidas en este reglamento. : . .

7. ° Nombrar el personal que no sea de
Real nombramiento. . .7. li!

8. ° Elevar al Gobierno debidamente in
formadas las solicitudes sobre jubilaciones, 
ascensos y demás incidentes que ocurran A

uoo eoiBtuoihfiq óasauaqmd ¿ aoh |os individuos del Cuerpo en su carrera.

9. “ Nombrar en comisión á los funciona
rios de todas clases para servicios ' extraor
dinarios. . ,

10. Conceder licencias temporales á los 
individuos de las diferentes clases, según las 
disposiciones que rijan al efecto.

11. Suspender de empleo y.sueldo a lo-
¡ dos los funcionarios del Cuerpo de Real nom

bramiento, dando cuenta al Gobierno para su 
resolución, y suspender, si lo creyere nece-

*-í 'i «• sario, á Ibs de nombramiento de la Dirección 
•..v-: r! ,b r . general;

■épA i'AttuA suij .
oú|) -.obiixhoto

’■/ i subalternos de nombramiento de la Dirección
i'; ■ '■ -a general).;

15. Disponer por si, bajo su responsabi
lidad, to; que considere acertado en casos ur- 

,1 gentes y graves, dando cuenta inmeniala- 
mente al Gobierno para los efectos á que hu- 

■ hiere lugar.
14. Convocar y presidir la Junta de Je

fes siempre que lo estime oportuno.
15. Oir el parecer de la Junta en los 

casos que determinen los reglamentos.
16. Proponer al Gobierno para su jubi

lación á los individuos del Cuerpo que no ha
biendo cumplido la edad reglamentaria estén 
imposibilitados para prestar el servicio de 
su clase.

de Jefes.
Art. 15. Los Directores de Sección son 

los Jefes de los Centros telegráficos y de las 
Estaciones cabeza de Sección, y como tales, 
responsables de que se cumplan en ellos to- 

, das las disposiciones relativas á personal,
iii /sío lo fien Isq^q le ¿obioubo^^W*a-^ISl^^@§^.QÍJÍ2 hssR to (to ( 
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CAPITULO VI.
I' ' r, 1 r. , . , ni.-Del Personal subalterno Facultativo.

tili íip AAA I-! .Air,;: -. :r. ■, =, !V. ,

deAt85625 de* reglament0 or6ánk¡° ArL Serán mandadas por Subdirec- 
e 1 061 lores de Sección las Estaciones permanentes

que no siendo Direcciones de Sección asi lo 
exijan por su importancia telegráfica.

, Arl. ^4 derrég'iátiénl'o orgánico Art. 15. Cuando los Subdirectores de 
de 4856. n . . , , _.

Sección reemplacen á los Directores, tendrán 
las mismas atribuciones y deberes que estos; 
en los demás casos atitiliará'n'en sus funcio
nes á los Directores.

*• ,Art. 16. Los Jefes de Estación desempe
ñarán en los Centros y Direcciones de Sec
ción las funciones de trasmisión y oficina que 
^elermine el reglamento para el régimen y 
servicio interior del Cuerpo, y mandarán las 
■Estaciones que Ajuicio de la Dirección gener 

t i.iU -i. íi'i , 1 , ' ’
ral les corresponda.

Art. 44 y siguientes del reglamen- Art. 17. Los Oficiales V los Aspirantes 
Deocelo de 12:de jupfio de 1875. están encargados especialmente de la iecep- 

cion y trasmisión de los telegramas, sin per- 
/' í;d :■ ...... , , , , ■ . , • f.juicio de desempeñar los demás trabajos que 

"i r i -i .sus JefesYes encomienden.
t t P.O4.')i71íf?( Rf)l vlfiíffyiíl . _ -í_ . -

Diciembre de

Reglamento de la Junta, aproba
do por Real orden de 19 de Enero 
de 1865.



Ari. 64 y siguientes del reglamen- Art. 20." Los Capataces y Celadores líe
te orgánico de 1856. J , , ,

nen a su cargo la vigilancia y reparación de 
la parte de línea que se ponga á su cui
dado.

Art. 25 y siguientes del reglamen- Art. 21. Los Ordenanzas liarán el servi
to organico de 1856. . , . ,

cío de aseo y guarda de las oficinas telegrá
ficas, combinándolo con el de distribución de 
los telegramas y oficios de modo que esta 
nunca sufra retraso.

• Art. 22. Reglamentos especiales deter
minarán con toda extensión las obligaciones, 
derechos y dependencia del personal de vigi
lancia y servicio.

CAPITULO VIII.
Bases orgánicas de la carrera.

Real decreto de 15 de Setiembre 
de 1866, decreto de 12 de Junio de 
1375, _decreto de 21 de Noviembre 
de 1874, y decreto de 24 de Marzo 
de 1869.

Art. 25. El ingreso en el Cuerpo tendrá 
lugar por las vacantes de la clase de los úl
timos Oficiales y de la de Aspirantes, acre
ditando las condiciones expresadas en el re
glamento para el régimen y servicio interior 

■■■..............  ; 1 ..... ——————(|e| Cuerpo; y probando en exámen las asig
naturas siguientes: para el ingreso en la cla
se de Aspirante, Gramática castellana, Escri
tura correcta, Aritmética y Francés; y para 

i' Optar á las plazas de Oficiales, además de las 
anteriores materias, las de Algebra, Geome
tría, Elementos de Física y Química y Ale
mán ó Inglés.

Art. 24. Los ascensos se verificarán en 
todas las clases por rigurosa antigüedad sin 
defecto, y se entenderá que lo tienen los que 
en virtud de expediente se encuentren pos
tergados, y los que ántes de la época en que 
les corresponda pasar á la clase superior ha
yan sido declarados sin aptitud para ascender, 
previa también la formación de expediente.

.lOJire ora .x.r; la

;• SO) OKtOi I
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V. •> 
Art. 7/ de la ley de 22 de Abril 

de 1855, art. 98 y siguientes del re
glamento orgánico de 1856, y artí
culos 12 y 17 del «eal decreto de 
14 de Diciembre de 1864.

,-MOftAi -.a /.nana.j l.\ a o

Nadie podrá ser ascendido á la clase supe
rior inmediata sin haber servido dos anos en

,031110'1/11:
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la anterior; y únicamente se podrá prescindir 
de este requisito cuando ocurra vacante cuya 
provisión sea de absoluta necesidad.

Art. 25. Para el ascenso de los Oficiales 
á JefeS de Estación es indispensable que ha
yan probado por medio de exámen su sufi
ciencia en Trigonometría, Ampliación de Fí
sica y Química, Geografía y Legislación del

. • Cuerpo.
Art. 26. Para obtener los Subdirectores 

el ascenso á Directores de Sección necesitan 
ser aprobados en Topografía, Telegrafía y
Dibujo.

Art. 27. Las asignaturas que se exigen 
á los individuos de nuevo ingreso para el 
ascenso á las clases de Jefes de Estación y 
Directores de Sección podrán probarse de 
una sola vez ó parcialmente, á voluntad de 
los interesados, y en las épocas en que se 
verifiquen exámenes de ingreso.

La extensión de todas las asignaturas se 
marcarán en los respectivos programas.

refiado íoVSTÍeto gdeÍC2°4 ArL 28' NÍW individu° del CuerP° 
de Marzo de 1858. podrá ser declarado cesante ni perderánin-
de\?dU¡°DitiembreddeI1864deCretO ^"no de los dereuhos 9ue le concedan las le

yes y disposiciones vigentes sino en virtud de 
expediente en que resulte probada su falta, 
oida su defensa y la opinión de la Junta de 
Jefes.

Cuando se trate lie un individuo pertene
ciente al personal superior se oirá además á 
la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado.

Art. 107 del reglamento orgánico Art. 29. Todo individuo separado del 
de Marzo°de°1858eal decreto de 24 Cuerpo con los requisitos' prevenidos en el 

artículo anterior no podrá en ningún caso re- 
■ -r/i zaren él.

Art. !.• del decreto de 24 de Di
ciembre de 1875.

Art. 2/ del decreto de 24 de Di
ciembre de 1875,

Art. 5.° del decreto de 24 de Di
ciembre de 1875.

Art. 5.<del 'decreto de 24 de Di
ciembre deS1875.

Art. 6.* del decreto de 24 de Di
ciembre de 1875.

Art 2,- del decreto de 14 de Julio 
de 1870.

Art. 5.° del decreto de 14 de Julio 
de 1870.

ii/.

V :i Kiir'-ó: ii; -'
Art. 7.” del decreto de 24 de Di

ciembre de 1875.

H

Art. 4.° del decreto de 24 de Di
ciembre de 1875.
-ou fimui; -■>: Up • '1
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Decreto de 6 de Febrero de 1874, 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
1864.

O( tul )' Í9b ■ - >1 ivil’í: • o* .
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Art. 106 del reglamento orgánico 
de 1856.

Reglamento interior aprobado por 
Real orden de 25 de Setiembre de 
1867.

Art. 50. Los individuos del Cuerpo de 
Telégrafos podrán separarse del servicio con 
licencia, que no se les concederá por menos 
de un año ni por mas de cinco.

Art. 51. Los que antes de terminada la 
licencia no soliciten próroga, ó pidan su 
vuelta al servicio activo, serán considerados 
como dimisionarios y borrados del escalafón 
del Cuerpo.

Art. 52. Serán desestimadas las solici
tudes de los que encontrándose en uso de li
cencia, pidan su vuelta al servicio activo 
antes de terminarla.

Art. 55. El funcionario que hubiese soli
citado oportunamente su vuelta al servicio 
activo, quedará en expectación de destino 
desde el día en que termine la licencia, y en
trará en planta precisamente en la primera 
vacante que ocurra con tal que no hubiese 
éxcedéntes forzosos, en cuyo caso estos serán 
siempre colocados con preferencia.

Art. 54. El funcionario que hubiese dis
frutado uno ó mas años de licencia, no podrá 
obtener otra hasta que baya servido dos años 
por lo menos desde su vuelta al servicio ac
tivo.

Art. 55. Los individuos que al término 
de la licencia de uno ó mas años no se pre
sentaren en el punto á que se les destine en el 
plazo que en la orden se les marque, serán 
dados de baja definitiva en la escala del Cuer
po, como si hubiesen renunciado á su empleo.

Art. 56. Si por causa de economía ó 
nueva organización hubiere de quedar exce
dente alguno ó algunos individuos del Cuer
po, pasarán á esta situación los mas modernos 
de cada clase, volviendo á ingresar en ella 
al ocurrir las vacantes por rigurosa anti
güedad.

Art. 57. El Gobierno ó la Dirección ge
neral podrán disponer de los servicios de los 
funcionarios del Cuerpo que se encuentren 
en situación de excedentes para encomendar
les comisiones activas, abonándoles sobre el 
haber de su clase la gratificación correspon
diente.

Art. 58. Se concederá la excedencia á 
los funcionarios que llamados al servicio ac
tivo prefieran continuar en dicha situación, 
siempre que en ella hubiese empleados de su 
categoría; pero no volverán al servicio activo 
hasta que lo hayan efectuado todos los exce
dentes de su clase en aquella fecha.

Art. 59. Los individuos del Cuerpo que 
pasen á servir otro deslino de planta de la 
Administración del Estado en la Península ó 
en Ultramar, serán declarados supernumera
rios en la escala de su clase por iodo el tiem
po que le sirvan.

Cuando cesen en él solicitarán, dentro del 
término de tres meses, su vuelta al servicio 
activo ó licencia ilimitada, y si así no lo hi
cieren serán considerados como dimisio
narios. *

En el caso de que soliciten su vuelta al 
servicio activo, ocuparan la primera, vacante 
que ocurra en su clase despues de colocados 
los demás que se encontraren en expectación 
de destino á la fecha de su solicitud.

Art. 40. Los que renuncien ó hagan di
misión de su empleo conservarán durante dos 
años derecho á volver á él ocupando el últi
mo lugar de la escala de su clase, previa 
exámen si antes no lo hubiesen sufrido.

Art. 41. Los méritos que los individuos 
del Cuerpo contraigan por sus servicios ex-



CAPITULO IX.
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24 de Marzo de 1869.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1864. Reglamento interior de 25 
de Setiembre de 1867.

Art. 56 del 
de 1856.

Reglamento interior aprobado por 
Real orden de 25 de Setiembre de 
1867.

Disposiciones generales.
I-, ; lililí lili >

Art. 29 del 
de 1856: '

.Art- 119 del reglamento de 1856.
Artículos 20, 21 y 22 del decreto de ,- ¡- , - ¡ • • i ■24 de Marzo de 1869. disfrutaran indemnización, según los casos,

cuando desempeñen servicios fuera de su ha
bitual residencia ó trabajos extraordinarios

■ , , además del de su cargo.

Real órden de 20 de Diciembre de Art. 4o. Los individuos del Cuerpo se 
18aG" hallan bajo la dependencia de las Autorida

des superiores de las provincias.
Art. 117 del reglamento orgánico Art. 46. Los funcionarios de Telégrafos 

c ■’ ‘ no recibirán órdenes relativas al régimen y
gobierno interior del Cuerpo sirio por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

Exceptúanse el Ministro de la Gobernación 
y el Director general délo dispuesto en este 
artículo.

Art. 4.7. Todos los empleados del Cuerpo 
están obligados á servir en el punto de la 
Península é islas adyacentes que el Gobierno

. ' ■ ó la Dirección general les señale.
Art. 116 del reglamento orgánico Art. 48. Todos los individuos del Cuer- 

de 1856. po prestarán en manos del Jefe que les dé 
posesión el juramento de guardar secreto 
acerca de las comunicaciones y documentos 
que se les confien.

reglamento orgánico Art. 49. En las estaciones no pueden s^r 
admitidas otras personas qué los funciona
rios de, guardia ó relevo sin órden especial 

: ir del Jefe de la misma, quien responderá de 
las autorizaciones que conceda.

reglamento orgánico Art. 50. Todo individuo del Cuerpo, 
cualquiera que sea su categoría, eslá obliga
do á tomar parto personalmente en la tras
misión de los telegramas siempre que cir
cunstancias extraordinarias asi lo exijan.

Art. 51. Todos los individuos del Cuerpo

traordinarios se premiarán con oficios lauda
torios, con circulares dando á conocer dichos 
méritos y con condecoraciones.

Reglamento interior aprobado por Art. 42. Las faltas que cometan los in- 
j867i dividuos del Cuerpo se penarán.,1 según su

gravedad, con amonestación, suspensión dé 
empleo y sueldo, postergación y separación 
del Cuerpo.

Art. 43. El reglamento para el régimen 
y servicio interior del Cqer.po determinar^-el 
modo y forma de conceder las recompensas 
y de imponer los castigos.

Art. 44. Procederá la separación del 
Cuerpo de todo funcionario que falle al se
creto de la correspondencia;que por su con
ducta oficial ó privada afecte su decoro ó el 
buen nombre del Cuerpo; que haya sufrido 
pena correccional ó aflictiva, ó que habiendo , 
estado sujeto á un procedimiento criminal no 
haya obtenido absolución ó sobreseimiento 
libre.

Art. 52. Los actuales Inspectores y Di
rectores de Sección de primera y segunda 
clase, que no hayan probado las asignatura^ 
de Física y Química ante un Tribunal del 
Cuerpo, ó no procedan de otros cuerpos facul
tativos, permanecerán en la misma clase 
miéntras no sean aprobados de Telegrafía 
práctica.

Madrid 18 de Julio de 1876.=F. Romero 
y Robledo.

Anuncios particulares.

SALON DE RECREO DE BURGOS.

En cumplimiento á lo acordado por 
la Junta general de esta Seciedad en 
sesión celebrada el 2 de Marzo próximo 
pasado respecto á la concesión de 500 
pesetas al soldado del ejército inulili- 
zaifoen la última campaña que reuniera 
mejor hoja de servicios, la Junta direc
tiva en vista de los cinco expedientes 
presentados al efecto ha dispuesto sé' 
entregue dicha cantidad á Francisco 
Salas García, natural de esta Ciudad y 
declarado inútil á consecuencia de una 
herida de bala recibida del enemigo en 
la acción del Monte Umbe.1 -I-

Los solicitantes pueden acudir á Se
cretaria á recoger sus expedientes.

Burgos 11 deiSetiembre de 1876 = 
El Secretario, Antonio Martínez del 
Campo.

■ órno-iD i. ob Hi>! ¡-/rio
-ol¿ .--------- .. ; Tr"—~—

Barajas en venta.
i;.' fli'; jf!. ■ ■ " ", i..' .' ?'

El viernes 15 del actual á las doce 
dé la mañana se venderán en pública 
subasta en la Secretaria de ésta Socie
dad 200 docenas de barajas usadas.

■ ■
Las condiciones de la venta .se ma- i; ■ i ■ r.

nifestarán en dicho acto.
Burgos 10 de Setiembre de 1876.= 

El Secretario, Antonio Martínez del 
Campo.
j;-:i a omiBim oheiúpo'i

. ---- i--- "i.itwiilii--- II i-:

RETRATOS OLEOGRÁFICOS

DE S. II. EL REI.
Vé^dad’éra imitación del óleo, ta

maño natural, 80 centímetros de alto 
por 60 de ancho. Este retrato, que ha 
sido ¡aceptado por S, M., es el mas á 
propósito para las Diputaciones, Ayun
tamientos, Juzgados, Institutos, Escue
las, etc., por sus grañdes dimensio
nes, belleza v baratura. Cuesta 50 
pesetas franco de porte, haciendo el 
pedido á D. Emiliano Calle, Puebla, 
37, Burgos. r

Caballo extraviado.

La persona que tenga noticia del 
paradero de un caballo de 6 y media 
cuartas de alzada, pelo rojo, con un 
bullo en medio del lomo, rodilleras en 
las dos manos, que llevabacabezondo- 
ble y silla en mediano uso y brida, y 
que desapareció el dia 13 de Agos
to próximo pasado, desde Burgos á la 
Cartuja, dará aviso á su dueño Vicente 
Moral Velez, que vive en esta Ciudad, 
calle de la Calera, mím. 35.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA,

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2." enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4.* edición).

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

(7/ edición.)
Consta < de un lomo de 800 páginas 

en 4.°, dividido en .tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez u por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

paya las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 230 
páginas, encuadernado en holandesa, 
dSrs.id.,

r-l'l|) 'L- ijfi 1 "Hj !■:■ - l'ib 71 Y £1

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
. también por el mismo autor, 

á 3 rs. id.

ion ———

EL CATECISMO HISTÓRICO, 
tili

. ■ COMPENDIO
DB LA

HISTORIA SAGRADA
T

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCES POR EL ABAD FLETO 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

rEdicion adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

¡ESTACION METEOROLOGICA 

DE BURGOS.

J ~
Observaciones del día 11 de Setiembre 

de 1876.
n '*.4 19^ m. á=69L9.Barómetro. ..j-.h t A _690 8 

r9bm.ter. seco=15,0.
„ . , . } ter.hum.=15,4.
Psicrómetro 5 ht [er seco==17|4.

v ter.bum.=14,6.
/ Máx. sol—54,5.

Temperatu- ) sombra—20.0.
ras..............ÍMín. sombran 8.0.

( reflector=6,4.
Dirección del \ 9 h m.=N.
viento...... .} 5 h.t.=N.
.... l-í ‘.ib pl.'l'Piíb iimJl T!><| .; ■

Imprenta de la Diputación provincial.


